
RESOLUCIÓN N. TAT-3649-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las diez horas con veinticinco minutos del veintitrés de agosto del dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk3444395]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la empresa A.L.S.A., cédula jurídica número …, representada por R.C.M., cédula de identidad …, en su condición de apoderado general, contra el Artículo 7.6.40 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del 16 de agosto del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-031-19.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.2 de su Sesión Ordinaria No. 14-2017, dispuso: …”cuando no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico(sic) el documento idóneo emitido por los Órganos de Inspección acreditados ante el ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016”... 

Es así que de los informes del Área Técnica se pudo extraer que se aportaron estudios de calidad realizados por organismos no acreditados ante el ECA, pero que además no cumplieron con la excepción dispuesta en los acuerdos señalados, entiéndase demostrar la falta de capacidad para realizar los informes con organismos acreditados por el ECA, situación que conlleva a un eventual incumplimiento de obligaciones contractuales y legales del servicio y que deben de investigarse dentro de un procedimiento administrativo de cancelación, siendo que incluso una cantidad considerable de operadores cumplieron con la presentación del informe elaborado por organismos acreditados por el ECA.

Existió otro grupo de operadores que aportaron correos donde en apariencia se les indica por parte de los organismos de inspección acreditados por el ECA, que no poseen capacidad para elaborar sus informes, situación que debe de investigarse por el Área Técnica y ante esa situación, amerita la suspensión de adoptar la decisión de iniciar procedimiento administrativo de cancelación, hasta tanto se determine la veracidad de la información presentada, siendo que de corroborarse la misma se aplica lo dispuesto en los acuerdos adoptados por esta Junta Directiva y señalados anteriormente, como es el inicio de los procedimientos administrativos de cancelación correspondientes, por incumplimiento de lo dispuesto por Junta Directiva mediante Artículos 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 y 8.1 de la Sesión Ordinaria 45-2016, así como la advertencia realizada en el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 48-2016, celebrada el día 12 de octubre del 2016.

SEGUNDO. -	Dados los efectos de lo dispuesto en el acuerdo antes referido y ante una solicitud de la C.D.A. llamada C., en conocimiento del oficio DE 2017-2873 del Área Técnica en relación con el oficio 46-2017 del señor J.A.C.S., representante de C., referido a la validación de los informes de Calidad del Servicio del año 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público emite su Acuerdo No. 7.23 de su Sesión Ordinaria No. 45-2017 del 22 de noviembre de 2017, por el cual y como una medida alternativa para paliar los efectos de sus acuerdos antes señalados (punto inmediato anterior), dispuso lo siguiente: 

“(…)” 1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DE 2017-2873, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 

2. Se autoriza a los 153 Operadores de Transporte Público (concesionarios y permisionarios) invocados en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017; y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017, para que contraten a un Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020 alcance tipo A, a efectos de que proceda a validar los estudios de la evaluación de la calidad del período 2016. 

3. En un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de este acuerdo, deben dichos operadores comunicar por escrito a este Consejo de Transporte Público sobre el Organismo de Inspección Acreditado ante el ECA, que contrataron para tales efectos, a fin de adoptar las medidas pertinentes, respecto a los procedimientos administrativos establecidos en los acuerdos citados. 

4. Para la presentación de la validación de los estudios de la evaluación de la calidad del servicio del período 2016, los Operadores invocados en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017; y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017 contarán con un plazo improrrogable hasta el 31 de enero del 2018. 

5. Si transcurrido el plazo de los diez días dispuesto en el inciso 3 anterior, el Operador (invocado en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017 y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017) hace caso omiso de la comunicación sobre el Organismo de Inspección acreditado para la validación del estudio de la evaluación de la calidad del servicio del período 2016, se brindará prosecución al procedimiento administrativo establecido. 

6. Notifíquese: J.A.C.S., al correo xxxxxxx@xxxxxx.com o al fax 2248-0938 / Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr, sfonseca@ctp.go.cr y lrojas@ctp.go.cr / Área Técnica al correo aorozco@ctp.go.cr / Dirección de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr / Operadores contenidos en el cuadro del artículo 7.13 de la S.O. 20-2017 (…)”

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.6.40 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del 16 de agosto del 2018, conoce los resultados de la Validación de la Calidad del Servicio correspondiente al año 2016, realizada por Oil Test Internacional (Costa Rica) S.A. de la empresa A.L.S.A., Ruta N° 1221, y acuerda: 

“(…) 

1. Aprobar la evaluación de la calidad del servicio correspondiente al año 2016, realizada por un Organismo de Inspección acreditado por el ECA, la cual dio como resultado una calificación ponderada de 73 puntos.
2. Ordenar a la empresa A.L.S.A., concesionaria de la ruta No. 1221, que en el plazo de un mes proceda a corregir las deficiencias detectadas en lo relacionado a los ítems del operador así como un plan de acción para las mejoras de acuerdo a los resultados de la encuesta de calidad del servicio. 
3. Notificar a la Municipalidad de Alajuela, a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y al Consejo Nacional de Vialidad, los resultados obtenidos de la Calificación de la Administración “Tipo “E” (criterio A), con el fin de que sean valorados los alcances del estudio efectuado por Oil Test International (Costa Rica) S.A., para que dentro de sus posibilidades se definan los planes operativos correspondientes que permitan las acciones de mejora en aras de beneficiar a los usuarios del servicio público.
4. Remitir en acato a lo establecido mediante el Artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 28833, a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos los resultados en digital de la evaluación y calificación del estudio de calidad del servicio. 
5. Las empresas con validación de los estudios de calidad del servicio del año 2016 se encuentran contenidas en el artículo 7.23 de la sesión ordinaria 45-2017 (y por referencia en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017 y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017), por lo que deberán ser excluidas de dicha lista, salvo las empresas H.MS.A.; A.L.S.A.; A.S.A.; T.F.S.A.; E.G.S.A.; y L.L.., las cuales no alcanzaron la nota mínima de 80 puntos, y por lo tanto, se mantienen en la mencionada lista. (…)” (Léase el folio del 12 del expediente TAT-031-19)

El acuerdo fue notificado el 30 de agosto de 2018, a la empresa recurrente, a los correos xxxxxxxx@hotmail.com, y xxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 22 del expediente TAT-031-19)

CUARTO. -	 La empresa A.L.S.A., interpone sus acciones recursivas el 6 de setiembre del 2018, alegando diversos vicios en la adopción del acto administrativo que, según refiere conllevan la nulidad del acto administrativo y que en resumen se indican de seguido:

· Que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 01 Cumplimiento de frecuencias y horarios dándole una calificación de 0%, lo que estima ha demostrado, que cumple a cabalidad los horarios; además el manual de calidad 2016 establecía una nota mínima en el caso de una existencia de incumplimiento de horarios, lo que no es su caso, y existe criterio para fijar la nota correspondiente, por lo que solicita se corrija el total del puntaje.
· Que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 2 nivel de ocupación dándole una calificación de 0%, lo cual estima falso, porque querría decir que no transporta los cerca de 125000 pasajeros que se movilizan en promedio por mes, lo cual es un error que cometió la empresa OTI en su informe ya que la información de movilización para el periodo de verificación fue enviada al ente mencionado y por alguna razón la omitió. De igual forma existe una calificación mínima la cual nunca es 0 por lo que solicita se le otorgue la calificación real correspondiente al 100%.
· Refiere que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 05 Capacitación dándole una calificación de 0%, lo que estima falso porque presentó al Consejo en tiempo y forma las capacitaciones a sus colaboradores, quien tiene copia de dicha información y desconoce el porqué el ente acreditado asigna la nota de 0%.
· Que no se otorgó calificación en el Criterio de Operador número 07 Contraloría de Servicios dándole una calificación de 0%. Lo cual considera falso, al indicar que ha cumplido con el requisito, que cuenta con la contraloría de servicios en donde se atienden las quejas y sugerencias de sus usuarios, que cuentan con correo electrónico y personal exclusivo. Refiere que han presentado el informe de quejas y denuncias a la Aresep, toda esta información se presentó en el manual de calidad 2016 tanto al CTP como a OTI, por lo que desconocen y rechazan la calificación de 0% y solicitan se le asigne la puntuación total correspondiente al 100%
· Peticiona que se acoja el recurso de revocatoria en todos sus efectos, se corrija la calificación de manera correcta; y que se declare con lugar el recurso presentado y se dé respuesta a cada oposición presentada. Se corrija de forma parcial el acuerdo por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

QUINTO. -	 La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 1-2019 del 8 de enero de 2019, conoce y avala el oficio DAJ 2018-002404 del 5 de diciembre de 2018, rechaza por improcedente el recurso presentado y ordena la elevación del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver Folios del 2 al 5 del expediente)

El acuerdo fue notificado el jueves 10 de enero de 2019, a la empresa recurrente, a los correos xxxxxxxx@tatsacr.com, xxxxxxxxx@tatsacr.com (Léase el folio 3 del expediente TAT-031-19)

SEXTO. -	En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA. - De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias.

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.- En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.6.40 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del 16 de agosto del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se le aprueba la evaluación de calidad del servicio correspondiente al año 2016 con una calificación ponderada de 73 puntos, de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que otorgó la calificación de la evaluación de la calidad del servicio 2016, fue notificado al correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, y xxxxxxxxxxxx@gmail.com, el 30 de agosto de 2018, -léase el folio 22 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 6 de setiembre del 2018, con lo cual se tiene que el recurso fue presentado dentro del plazo de Ley.

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El Concejo de Transporte Público, en el Acuerdo No. 7.23 de su Sesión Ordinaria No. 45-2017, dispuso aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio DE 2017-2873 del 21 de noviembre de 2017, entre ellas: “1. Que el Organismo de Inspección que se contrate para el 2017, lleve a cabo una verificación de los criterios "0" en lo que concierne al año 2016, verificando el cumplimiento de aspectos tan importantes como: RITEVE, COSEVI, Derechos de Circulación, flota autorizada (que del año 2016 al año 2017 no cambia significativamente), seguros y coberturas, cumplimiento a la Ley No. 7600, capacitación de los choferes con los que se contaba para ese período y además, la vigencia y cumplimiento de portación y de la tarjeta de capacidad y tarifa. Para el uso de aspectos contenidos dentro de los criterios tipo "0" se validen los datos del 2017.”
B.- La empresa Oil Test Internacional (Costa Rica) S.A., realiza la validación de la evaluación de calidad del servicio correspondiente al año 2016 de la empresa A.L.S.A., Ruta N° 1221, y en su informe OTICR17-0330 del 15 de enero de 2018, en el cual se otorga una calificación ponderada de 73 puntos.
C.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el acuerdo contenido en el Artículo 7.6.40 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del 16 de agosto del 2018, conoce los resultados de la Validación de la Calidad del Servicio correspondiente al año 2016, realizada por Oil Test Internacional (Costa Rica) S.A. a la empresa A.L.S.A., Ruta N° 1221, y aprueba la evaluación de calidad del servicio con una calificación ponderada de 73 puntos, le ordena a la empresa que en el plazo de un mes corrija las deficiencias detectadas en lo relacionado a los ítems del operador así como un plan de acción para las mejoras de acuerdo a los resultados de la encuesta de calidad del servicio. (Léase el folio 12 del expediente TAT-031-19)
D.- La empresa A.L.S.A., interpone sus acciones recursivas el 6 de setiembre del 2018, alegando: 1) Que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 01 Cumplimiento de frecuencias y horarios dándole una calificación de 0%, lo que estima ha demostrado, que cumple a cabalidad los horarios; además el manual de calidad 2016 establecía una nota mínima en el caso de una existencia de incumplimiento de horarios, lo que no es su caso, y existe criterio para fijar la nota correspondiente, por lo que solicita se corrija el total del puntaje. 2) Que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador número 2 nivel de ocupación dándole una calificación de 0%, lo cual estima falso, porque querría decir que no transporta los cerca de 125000 pasajeros que se movilizan en promedio por mes, lo cual es un error que cometió la empresa OTI en su informe ya que la información se movilización para el periodo de verificación fue enviada al ente mencionado y por alguna razón la omitió. De igual forma existe una calificación mínima la cual nunca es 0 por lo que solicita se le otorgue la calificación real correspondiente al 100%. 3) Refiere que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 05 Capacitación dándole una calificación de 0%, lo que estima falso porque presentó al Consejo en tiempo y forma las capacitaciones a sus colaboradores, quien tiene copia de dicha información y desconoce el porqué el ente acreditado asigna la nota de 0%. 4) Que no se otorgó calificación en el Criterio de Operador número 07 Contraloría de Servicios dándole una calificación de 0%. Lo cual considera falso, al indicar que ha cumplido con el requisito, que cuenta con la contraloría de servicios en donde se atienden las quejas y sugerencias de sus usuarios, que cuentan con correo electrónico y personal exclusivo. Refiere que han presentado el informe de quejas y denuncias a la Aresep, toda esta información se presentó en el manual de calidad 2016 tanto al CTP como a OTI, por lo que desconocen y rechazan la calificación de 0% y solicitan se le asigne la puntuación total correspondiente al 100%. 5) Peticiona que se acoja el recurso de revocatoria en todos sus efectos, se corrija la calificación de manera correcta; y que se declare con lugar el recurso presentado y se dé respuesta a cada oposición presentada. Se corrija de forma parcial el acuerdo por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios 10 y 11 del expediente)
E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 1-2019 del 8 de enero de 2019, conoce y avala el oficio DAJ 2018-002404 del 5 de setiembre de 2018, rechaza por improcedente el recurso presentado y ordena la elevación del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

4. HECHOS NO PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

5.- SOBRE EL FONDO. En lo atinente a los puntos de objeción planteados en la especie, se tiene lo siguiente.


DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “(Lo resaltado no es del original)

Por su parte el Tribunal Contencioso Administrativo Sección II, en su sentencia 00002 de las nueve horas del 30 de enero de 2013 indica respecto del Principio de Legalidad lo siguiente:

“Encontramos en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, que la Administración se encuentra sometida al ordenamiento jurídico y que sus funcionarios solamente pueden desplegar, como manifestación de la voluntad de la administración, aquellos actos que expresamente les están autorizados. El numeral 11 de la Constitución Política, en su párrafo primero, reza: “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. (...)” y por su parte, en artículo 11 de la LGAP, dispone que “ la Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes; entonces, “todo acto o comportamiento de la Administración que incida sobre los derechos del particular debe estar autorizado por el ordenamiento jurídico" (Ortíz Ortíz). Agrega el jurista además: "también constituye una garantía de la eficiencia administrativa, pues crea un orden de conducta indispensable para que la acción pública realice los fines que persigue, que permite asegurar un mínimo de oportunidad y conveniencia a su gestión". La sujeción de la actuación administrativa al Ordenamiento Jurídico significa que la norma se erige en el fundamento previo y necesario de su actividad, y en su fenómeno reflejo, la seguridad jurídica del administrado. De consiguiente, cualquier actuación de la Administración discordante con el bloque de legalidad, constituye una infracción del Ordenamiento Jurídico. Desde esta perspectiva, toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre habilitada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso.”

El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 
LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
La motivación de los actos administrativos, de conformidad con los artículos 133 y 136 de la Ley General de Administración Pública, constituye un elemento necesario para que dicho acto administrativo sea válido. Los motivos deben ser expuestos de una manera concreta, precisa y clara, a fin de que el acto sea susceptible de una fácil y correcta interpretación y control.  La motivación no solo es necesaria para la tarea de control, sino también para su eventual impugnación.  La motivación constituye la legalidad del acto administrativo, pues justifica el cumplimiento de los elementos normativos y de valores de apreciación sobre el mérito y la racionabilidad, del mismo.  

La motivación, además debe ser coherente, tanto con el Principio de Legalidad,  como con los hechos a los que se circunscribe, esto es de suma importancia pues como se dijo la ley exige la motivación cuando:  “a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;”, esto es así ya que la tutela que nuestro ordenamiento jurídico da a los derechos subjetivos de los administrados son de gran relevancia, de ahí que si el acto, por una u otra razón ha de denegar derecho alguno debe ser justificado hartamente pero esa justificación debe ser coherente con el cuadro fáctico que el operador del derecho tiene frente a sí y el marco legal que regula la materia.  (El resaltado es nuestro)

“Artículo 136.-
1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 
a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;   
     b) Los que resuelvan recursos;
     c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; 
     d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;
     e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y
     f) Los que deban serlo en virtud de ley.

2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia.”  (El resaltado no es del original)
El Tribunal Contencioso Administrativo Sección III en su sentencia 00029 de las once horas del treinta de enero de dos mil quince indicó:
“III.- SOBRE EL DEBER DE MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Ha de indicarse, que la motivación se constituye en un elemento sustancial del acto administrativo, que exige la consignación de las cuestiones fácticas y/o jurídicas que sustentan la voluntad pública en el caso concreto. El elemento motivación dista de ser una consideración meramente formal; por el contrario, constituye un elemento infranqueable de la conducta pública, en la medida que permite la comprensión de las razones en las que se basa la decisión, lo que posibilita por un lado, el análisis de legalidad de ese acto a fin de confrontarlo con el ordenamiento jurídico y ponderar si satisface las exigencias que aquel le impone, en términos de acreditación del motivo, legitimidad del contenido, razonabilidad y proporcionalidad entre ambos elementos. Pero además, se transforma en un presupuesto de base para poder ejercer el derecho recursivo del destinatario, siendo que, no podría ejercerse plenamente ese derecho si el acto no señala su fundamentación. Ahora, ese deber de motivación, según se colige del precitado canon 136 de la Ley General de la Administración Pública, puede satisfacerse de manera directa o indirecta. En la primera, el acto indica expresamente las argumentaciones fácticas, técnicas, jurídicas o precedentes que sustentan la voluntad. En la indirecta (inciso 2 del citado numeral) el acto remite a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente su adopción, a reserva de que se acompañe su copia en el acto de comunicación. La deficiencia en este elemento, conlleva un vicio de nulidad que puede generar la supresión de la conducta. La motivación, pese a la redacción del inciso primero del aludido numeral 136 de la Ley General de referencia previa, no puede entenderse como una simple exposición de hechos, o bien, una mención simplista y aislada de normas jurídicas que se estiman pertinentes al caso, ni la simple transcripción de criterios sin acompañar detalle de las razones por las cuales se prohijan. La relevancia de esta exigencia implica un análisis que permita vincular los aspectos de hecho y de derecho atinentes al asunto que se examina (doctrina del artículo 132.1 LGAP), ergo, supone, como tesis de principio, una determinación de los hechos relevantes para la decisión (orientados por la máxima de verdad real -214, 308 ibidem-) y el examen de la procedencia o improcedencia de un determinado efecto, a la luz de las normas jurídicas atinentes al caso. Ello exige una valoración de las implicaciones de los aspectos fácticos determinados en el marco del derecho aplicable, valoración que ha de explicitarse en el acto, sea de manera directa o refleja, a fin de expresar los razonamientos que orientaron la voluntad administrativa. Por ende, no basta concluir sobre la improcedencia de una determinada petición, ha de exponerse las causas fácticas y jurídicas de ese resultado. En asuntos en los que el efecto condicionado se sujeta al cumplimiento de determinados requisitos de antemano fijados por alguna fuente formal, la motivación implica necesariamente, la mención diáfana de las razones por las cuales se ha concluido que no han sido satisfechos, como presupuesto de respaldo de ese resultado. Lo opuesto posibilitaría el rechazo por aseveraciones que al margen de su fundamento, no encuentran justificación en el acto mismo, imposibilitando la comprensión de dichas causas y su recurribilidad…”


DE LO ALEGADO POR LA EMPRESA RECURRENTE.

Alega la empresa recurrente que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 01: Cumplimiento de frecuencias y horarios, y que el manual de calidad 2016 establecía una nota mínima en el caso de una existencia de incumplimiento de horarios, lo que no es su caso. Refiere que tampoco se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador número 2: nivel de ocupación dándole una calificación de 0%, lo cual estima falso. Refiere que no se le otorgó la calificación en el Criterio de Operador numero 05: Capacitación dándole una calificación de 0%, lo que estima falso porque presentó al Consejo en tiempo y forma las capacitaciones a sus colaboradores. No se le otorgó calificación en el Criterio de Operador número 07: Contraloría de Servicios dándole una calificación de 0%. Lo cual considera falso, al indicar que ha cumplido con el requisito, que cuenta con la contraloría de servicios en donde se atienden las quejas y sugerencias de sus usuarios, que cuentan con correo electrónico y personal exclusivo. Refiere que han presentado el informe de quejas y denuncias a la Aresep, toda esta información se presentó en el manual de calidad 2016 tanto al CTP como a OTI, por lo que desconocen y rechazan la calificación de 0% y solicitan se le asigne la puntación total correspondiente al 100%.



DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

El Concejo de Transporte Público, en el Acuerdo No. 7.23 de su Sesión Ordinaria No. 45-2017, dispuso aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio DE 2017-2873 del 21 de noviembre de 2017, entre ellas: “1. Que el Organismo de Inspección que se contrate para el 2017, lleve a cabo una verificación de los criterios "0" en lo que concierne al año 2016, verificando el cumplimiento de aspectos tan importantes como: RITEVE, COSEVI, Derechos de Circulación, flota autorizada (que del año 2016 al año 2017 no cambia significativamente), seguros y coberturas, cumplimiento a la Ley No. 7600, capacitación de los choferes con los que se contaba para ese período y además, la vigencia y cumplimiento de portación y de la tarjeta de capacidad y tarifa. Para el uso de aspectos contenidos dentro de los criterios tipo "0" se validen los datos del 2017.”

A su vez, el Concejo de Transporte Público, mediante su Dirección Técnica, emite el oficio DTE-2017-0841 del 5 de diciembre de 2017, especificando los Criterios Responsabilidad del Operador, entre otros aspectos, a efectos de tenerlos en cuenta para la validación de la evaluación de la calidad del año 2016, mismos que son utilizados por la empresa Oil Test Internacional (Costa Rica) S.A., en su informe OTICR17-0330 del 15 de enero de 2018, en el cual realiza la validación de la evaluación de calidad del servicio correspondiente al año 2016 de la empresa A.L.S.A., Ruta N° 1221, y para el Criterio Operador determina la siguiente validación:

“(…)
Validación parcial documental de los Criterios O
Toda la información requerida para la adecuada validación del Modelo para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas para el año 2016, fue facilitada por el Consejo de Transporte Público (CTP) y el respectivo concesionario, según los lineamientos establecidos en el oficio DTE-2017-0841 de fecha 5 de diciembre del 2017.
La evaluación de los Criterios O1. Cumplimiento de Frecuencias y Horarios, O2. Nivel de Ocupación, O6. Información al Usuario (parcialmente) y O7. Oficina de Atención al Usuario; queda excluida del presente informe debido a que para efectos de la validación no es posible verificar con total certeza la información recopilada durante las fechas de muestreo que se utilizaron.
La validación de los Criterios O contempla la verificación documental de la evidencia aportada por parte del prestatario en su informe de evaluación del año 2016, en los siguientes aspectos:

· Criterio O3: Derechos de circulación
· Criterio O3: Infracciones a la Ley de Tránsito de la Flota Autorizada (COSEVI)
· Criterio O4 (A1): Revisión Técnica Vehicular
· Criterio O4 (B): Suscripción y vigencia de la póliza de autos con coberturas A y C de las unidades inscritas y las autorizadas para refuerzo (si corresponde)
· Criterio O4 (C): Cumplimiento de la Ley 7600
· Criterio O5: Cumplimiento del porcentaje de capacitación del personal operativo
· Criterio O6: Tarjetas de Capacidad y Tarifas

Para evaluar los criterios O3. Cumplimiento de las Especificaciones de la Flota, O4. Mantenimiento de las Unidades y O6. Información al Usuario, se utilizó la flota que se encuentra autorizada por el Consejo de Transporte Público (CTP), según la flota óptima operativa vigente a la fecha en que se realizó el estudio de calidad para el año 2016, y la capacidad que se indica en las tarjetas de capacidad y tarifa emitida por el CTP.
 (…)
Resultados de la Validación por Criterio
(…)
· Criterios Bajo Responsabilidad del Operador (Criterios O)
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(…)”

Posteriormente y con el Adendum I emitido el 2 de mayo de 2018 por la empresa Oil Test Internacional (Costa Rica) S.A., a su informe OTICR17-0330, emite la siguiente clasificación general para el Criterio 0 para la empresa Autotransportes López, S.A.


“(…)
Empresa:	A.L.S.A.
Referencia OTI:	OTICR17-0330 
Fecha:	15/01/2018

	Criterios
	Nota
	Puntos

	01 Cumplimiento de frecuencias y horarios
	-
	‑

	02 Nivel de ocupación
	-
	‑

	03 Cumplimiento de la flota autorizada
	87%
	13

	04 Mantenimiento de las unidades
	84%
	17

	05 Capacitación
	0%
	0

	06 Información al usuario
	100%
	3

	07 Contraloria de servicios
	-
	‑

	Total
	68%
	68



[bookmark: _Hlk16685149]Como se observa del total de los 7 criterios a evaluar, únicamente se tomaron en cuenta cuatro de ellos, saber: 03, 04, 05 y 06, de tal forma que es notorio que la nota porcentual es sobre la base de 4 Criterios y no de 7, es de un 68%, lo que equivale a un puntaje de 31% en el rubro Operador.

En cuanto a los argumentos de que los Criterios 01, 02 y 07, debe otorgársele el 100 por cierto de la nota, este Tribunal estima que la empresa recurrente no lleva razón, ya esos Criterios no formaron parte del puntaje a ser evaluado, por disposición del Artículo No. 7.23 de su Sesión Ordinaria No. 45-2017 del 22 de noviembre de 2017, que acogió el oficio DE-2017-0841 del 21 de diciembre de 2017.

[bookmark: _Hlk16685381]En cuanto al puntaje del Criterio 03: Cumplimiento de la flota autorizada, el órgano validador encontró que no había documentación respecto los derechos de circulación de dos de las unidades de la flota óptima autorizada. Este Tribunal ha corroborado que en la documentación remitida al órgano de validación acreditado ante el ECA, visible en el DVD 1, a folio 36 y DVD 2 a folio 37 del expediente, únicamente aparecen los derechos de circulación de las unidades: AB 00XXXX (imagen 1), AB XXXX (imagen 2), AB XXXX (imagen 3), 00XXXX (imagen 4, repetida), AB XXXX (imagen 5), AB XXXX (imagen 6), AB 00XXXX (imagen 7), AB 00XXXX (imagen 8), AB 00XXXX (imagen 9), todos ellos del período 2016.

En efecto, faltan los derechos de circulación de dos unidades de la flota autorizada y por ello, no es posible obtener el 100 de la nota en ese rubro.

En el Criterio tipo 04: Mantenimiento de las unidades, de conformidad con el informe OTICR17-0330 emitido por Oil Test International, este criterio tiene los siguientes 3 componentes:
· Criterio O4 (A1): Revisión Técnica Vehicular
· Criterio O4 (B): Suscripción y vigencia de la póliza de autos con coberturas A y C de las unidades inscritas y las autorizadas para refuerzo (si corresponde)
· Criterio O4 (C): Cumplimiento de la Ley 7600

De acuerdo a lo validado por la empresa Oil Test Internacional (Costa Rica) S.A., en su informe OTICR17-0330 del 15 de enero de 2018, y en la documentación aportada al expediente, no hay prueba de que las unidades con placa AB-XXXX, AB-XXXX, AB, AB XXXX y AB XXXX posean asientos preferenciales, timbres ni material antideslizante. Ni el recurrente aporta prueba técnica capaz de desvirtuar lo indicado en el informe de validación, toda vez que los archivos de video que constan en los discos DVD 1 y DVD 2 a folios 36 y 37 del expediente, en los cuales se corroboran la existencia de rampas y el funcionamiento de los timbres, así como de material antideslizante en las unidades, corresponden únicamente a las que poseen las placas número AB XXXX, AB XXXX, AB XXXX, AB XXXX y ABXXXX. De ahí que no es posible otorgar la totalidad del puntaje al rubro correspondiente.   

En cuanto al puntaje del Criterio 05: Capacitación, este Tribunal ha corroborado que en la documentación remitida al ente acreditado ante el ECA, visible en el DVD 1, a folio 36 del expediente, únicamente aparecen los certificados emitidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje, código 1801206 y 1802101, que acredita la capacitación  de los señores W.A.A.R., y W.G.Z.G., en el Módulo denominado “Procedimientos Básicos Para La Conducción Óptima De Autobuses De Transporte Público”, impartidos durante el primer trimestre del año 2016.

Para dicho Criterio, en el archivo denominado CCSS, visible en el DVD 1, a folio 36 del expediente, aparece únicamente la Constancia N° 1123001663635-582120 emitida el 19 de enero del 2017, por la Caja Costarricense de Seguro Social, que indica que la empresa recurrente se encontraba al día en sus obligaciones patronales.

En efecto, no se cuenta con la planilla correspondiente al año 2016, para verificar cuantos colaboradores recibieron la capacitación respectiva, que debía ser al menos el 50%, de conformidad con el oficio DTE-2017-0841 del 5 de diciembre de 2017, siendo insuficiente la cantidad de dos (2) conductores para una flota óptima autorizada de 10 unidades. En este aspecto, la empresa recurrente no demuestra haber entregado los certificados de capacitación de al menos el 50% de los choferes utilizados para la conducción de su flota óptima autorizada.



POR TANTO

I.-	Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la empresa A.L.S.A., cédula jurídica número …, representada por R.C.M., cédula de identidad …, en su condición de apoderado general, contra el Artículo 7.6.40 de la Sesión Ordinaria 24-2018 del 16 de agosto del 2018 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
 
II.- 	 De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
	


Lic. Mario Quesada Aguirre          		 	Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
 Juez 				     			        Juez
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